
El CONARE 
 

Invita a los investigadores de las universidades públicas a participar en el 
Fondo Concursable sobre el  Estado de la Educación Costarricense 2009 

 
Como parte de sus esfuerzos por fomentar mecanismos de vinculación del quehacer 
sustantivo de la educación superior con diversos órganos de los sectores público y privado, 
y facilitar el análisis de la realidad nacional, el CONARE ha establecido el Fondo 
Concursable sobre el Estado de la Educación Costarricense. Su objetivo es incentivar la 
investigación relevante a mejorar la educación costarricense en sus diferentes niveles.   
 
En el 2009 se podrá concursar por un monto máximo de dos millones quinientos mil  
colones por proyecto. Los proyectos que concursen deberán responder a tres grandes retos 
de la educación costarricense: 
   

1. Universalizar  la secundaria 
2. Mejorar la calidad y pertinencia de la educación 
3. Cerrar brechas de equidad en sistema educativo nacional  

 
Los temas principales sobre los cuales se recibirán propuestas son los siguientes: 
 

o Estrategias innovadoras para el combate de la exclusión educativa y la  
reducción de los niveles de repitencia en secundaria. 

o Programas de equidad en la educación: alcances y limitaciones. 
o Desafíos  de la enseñanza del inglés en la educación pública: buenas prácticas. 
o Factores que no favorecen el desarrollo de ambientes de aprendizaje de calidad 

en los centros educativos (gestión administrativa, problemas de infraestructura y 
recursos, formas de organización, violencia). 

o Nuevos indicadores de calidad en la educación. 
o Uso de las nuevas tecnologías en  la formación profesional de los docentes en 

servicio. 
o Modalidades en la educación secundaria académica: logros y limitaciones. 
o Visión de los docentes sobre los principales problemas y desafíos de los centros 

educativos. 
o Impactos del entorno comunal y organismos locales  en la gestión de los centros 

educativos (Juntas de Educación, Municipalidades, Asociaciones, etc.)  
o Desafíos estratégicos de la acreditación universitaria pública y privada. 
o Perfil de los estudiantes y becarios de la  Educación Superior pública y privada 
 

Las propuestas deberán ser entregadas a más tardar el 15 de junio del 2009 a las 4:00 PM 
en las oficinas del Estado de la Educación (CONARE). Más información sobre esta 
convocatoria puede ser encontrada en: www.conare.ac.cr, www.estadonacion.or.cr o puede 
escribir a la dirección electrónica: fondoconcursable@estadonacion.or.cr . 
 
 


